CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº180 /2016

Ciudad de 25 de Mayo, 22 de agosto de 2016

Señor Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

S/D

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Usted para solicitar- quiera tener bien – poner a consideración del Honorable Cuerpo Deliberativo que preside, el proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Marcha Federal que se llevara a cabo, a partir del miércoles 31 de agosto del corriente año, partiendo desde distintos lugares del país con llegada a la plaza de Mayo el día 02 de septiembre. Proponemos- además – se invite al Señor Intendente Municipal, a declarar de Interés Municipal.

FUNDAMENTOS

· Como es de público conocimiento, a partir de los cambio operados desde el 10 de diciembre de 2015, en el gobierno nacional y provincial, las medidas implementadas, tales, como, devaluación de nuestra moneda nacional, mayor endeudamiento de nuestro país, la creciente apertura para la incorporación de productos de diversa índole, como también, el aumento desmedido de las tarifas de luz, agua, gas y del costo de vida y un proceso inflacionario creciente.

· Por todo lo antedicho, las consecuencias han sido; la disminución de la actividad productiva y comercial, con su secuelas de despidos y suspensiones y el deterioro preocupante del nivel de vida de los sectores populares.

· Esta Marcha Federal, compuesta por Organizaciones Sindicales, Empresariales y Políticas, tiene por objetivo hacer visible la situación de estos amplios sectores de la sociedad y defensa de la Producción, el Trabajo, la Democracia y la Justicia Social, contra el ajuste, los despidos y los tarifazos.

· A su vez se amplía la convocatoria a participar a todos los sectores de la población que se vean afectados.

A la espera de una respuesta favorable,  le saludamos muy atentamente.

Firman todos los presenten el Pedido 

SUTEBA 
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